
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00721-00.  

Confirmación. 82479. 

 

Con base en los documentos aportados, y teniendo en cuenta 

que la cesión allí contenida se ajusta a derecho, se ordena: 

 

1. Admitir la cesión del crédito que hace Bancolombia S.A., 

quien actúa como cedente, a la entidad Fideicomiso Patrimonio 

Autónomo Reintegra Cartera, como cesionaria, ahora 

demandante.  

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3218cc1d56c5e89d72d90f7e2e510f52207a8bcd9257979e976eb5fb0929dbc1
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00761-00.  

Confirmación. 90263. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Obedecer y cumplir lo dispuesto por el Juzgado Veintinueve 

Civil del Circuito de Bogotá.  

 

2. Proceder por secretaría conforme fue ordenado en auto de 

20 de septiembre de 2022 (PDF 46).  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1) de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00060-00. 

Confirmación. 117939. 

 

En atención a la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Poner en conocimiento de la parte demandante, la 

respuesta emitida por la E.P.S. Famisanar para los fines 

que considere correspondientes. 

 

2. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00114-00. 

Confirmación. 127412 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-

10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 

27 de junio de 2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00253-00.  

Confirmación. 151225. 

 

Atendiendo el escrito que antecede, se ordena: 

 

1. Tomar atenta nota del embargo de remanentes comunicado 

a este proceso por parte del Juzgado Treinta y Cinco Civil 

Municipal de Bogotá, mediante oficio # 4-556 del 6 de 

octubre de 2022 (PDF 10). Oficiar al mencionado despacho, 

informando la determinación tomada. 

 

2. Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Melgar, para que aclare la medida cautelar 

comunicada mediante oficio # 0325/dg/21 de 23 de abril de 

2021, en el sentido de que el embargo que allí se 

comunica, es únicamente sobre la cuota parte que le 

corresponde al demandado Didier Hernán Zapata Jaramillo, 

del inmueble de matrícula inmobiliaria 366-28986 y no 

como quedo anotado en el correspondiente certificado.  

 

En atención al artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022, el cual señala que “Todas las comunicaciones, 

oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo 

autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces 

remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de 

datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” Secretaría 

verificar el envió de la mencionada comunicación. 

 

En caso de que la parte lo trámite, se advierte que para 

efectos de entregar y hacer cada procedimiento 

digitalmente, la secretaría de ser el caso, deberá 

solicitar acreditación vía electrónica a quien retire 

estos oficios. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las 



tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1) de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00278-00. 

Confirmación. 155751. 

 

En atención a la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Decretar el emplazamiento del demandado Jhon Jairo 

Salas Laguna; por tanto, secretaría dar aplicación al 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, subiendo la información 

en el Registro Nacional de Emplazados, en la forma en que 

lo indica la norma en mención. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso 

privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier 

memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00332-00. 

Confirmación. 164480. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-

10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 

27 de junio de 2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Civil 004
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1) de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00376-00. 

Confirmación. 170418. 

 

Los demandados Eki Desing Ltda y Camilo Gómez Salgado, 

quedaron notificados el 9 de agosto de 2022, 

personalmente, conforme a las reglas del artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, del auto que libró mandamiento de 

pago de 3 de junio de 2021, quien, en el término otorgado 

para el efecto, no contestaron la demanda, ni propusieron 

medios exceptivos tendientes a controvertir la obligación 

objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 3 de junio de 2021, se libró orden de pago, por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 

Banco Davivienda S.A., en contra de Eki Desing Ltda y 

Camilo Gómez Salgado. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no pagó la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 3 de junio de 2021. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $3.366.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 



 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Quinto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-0394-00. 

Confirmación. 172911. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-

10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 

27 de junio de 2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022). 

  

Ejecutivo 110014003004-2021-00417-00. 

 

Se procede a decidir el trámite de nulidad que propuso la 

demandada Juliana Consuelo Romero Cubillos, a través de su 

apoderado, con apoyo en el numeral 8° del artículo 133 del 

Código General de Proceso. 

 

Teniendo en cuenta que con la prueba documental es suficiente 

para resolver el incidente de nulidad, se niega la práctica 

del interrogatorio de parte solicitado por la parte 

demandante.  

 

No habiendo pruebas que practicar, se prescinde de la etapa 

probatoria, y en consecuencia se resuelve el incidente de 

nulidad. 

 

Consideraciones.  

 

El tema de las nulidades procesales se encuentra ampliamente 

regulado en nuestro ordenamiento jurídico, desde el artículo 

132 al 138 del Código General del Proceso; el 135 regula los 

requisitos para alegarla, que en términos generales son: 

 

a) Quien la alegue deberá tener legitimación para proponerla, 

expresar la causal invocada y los hechos en que se fundamenta. 

 

b) No puede ser planteada por quien dio lugar al hecho que la 

origina ni quien no la alegó como excepción previa, habiendo 

tenido oportunidad de hacerlo. 

 

En el presente caso, la demandada Juliana Consuelo Romero 

Cubillos, alega indebida notificación del mandamiento de pago, 

pues según dice, que es una persona que no tiene muchos 

conocimientos intelectuales relativo al manejo de las TIC´S y 

por ende a la tecnología y que la parte demandante la notificó 

físicamente en una dirección donde no vive, es decir, ni es 

su domicilio, ni es su residencia.  

 

Además, refiere que tomó como normativa procesal jurídica 

aplicable el Decreto 806 de 2020, sin embargo, esta norma 

transitoria fue recogida por la Ley 2213 de 2022, siendo 

notorio que existe una discrepancia sobre la forma en que la 

parte activa supuestamente la notificó, inclusive no tenía en 

su poder los documentos para lograr una efectiva contestación, 



 

2 

 

ni físicos, ni virtuales, quebrantando así los derechos 

constitucionales y fundamentales de debido proceso, acceso a 

la justicia material, defensa técnica y equilibrio procesal 

de las partes.  

 

Señaló que tanto es así, que estuvo en el despacho de manera 

presencial a averiguar por el proceso y si era cierto que 

existía donde ella apareciere como demandada, al enterarse de 

inmediato solicitó que le enviaran el expediente de manera 

virtual, es por ello, el 28 de julio de 2022 dio respuesta a 

la demanda.  

 

* Sea lo primero señalar que la demandada se encuentra 

legitimada para alegar la nulidad por indebida notificación, 

toda vez que es el directamente la afectada, aunado a que 

cuando, para el momento en que la alegó, ésta no había actuado 

en el proceso a través de apoderado. 

 

Sumado a lo anterior, el escrito de nulidad, tal como se dejó 

consignado en líneas anteriores, se apoya en una de las 

causales previstas en la norma. 

 

Satisfechas las condiciones generales para alegar la nulidad, 

es menester analizar si la nulidad se configuró en el presente 

asunto. 

 

El artículo 133 del Código General del Proceso en su numeral 

8º, establece como causal de nulidad, el hecho de no 

practicarse en legal forma la notificación del auto admisorio 

de la demanda a personas determinadas. 

 

Dispone el artículo 290 del Código General del Proceso, a todo 

demandado debe notificársele de manera personal el auto 

admisorio de la demanda o mandamiento de pago; seguidamente 

el artículo 291 ibidem, establece la forma en la cual debe 

realizarse dicha notificación personal, indicando que debe 

dirigirse a la dirección que haya sido informada por el actor, 

una citación a comparecer al juzgado para que se notifique 

personalmente, esto con el fin de comunicar la existencia del 

proceso y su naturaleza, además de la fecha y el tipo de 

providencia que se le debe notificar, y en el caso de que la 

persona no comparezca en el término señalado, según lo indica 

el artículo 292, se procederá a efectuar la notificación 

mediante aviso que será entregado en la misma dirección en la 

que fue surtida la citación, y acompañado de una copia de la 

providencia que se le notifica. 

 

La declaración bajo juramento, supone de entrada el 

cumplimiento de los deberes de lealtad  procesal y buena fe 

con que deben actuar las partes, pues de modo contrario, se 

traduciría esa actitud en una forma de esconder información 

que tiene el demandante en su poder, lo que de suyo traería 

consecuencias jurídicas no solo para el extremo activo de la 
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acción sino para su contraparte, toda vez que se adelantaría 

un proceso a sus espaldas, sin permitirle ejercer sus derechos 

de defensa y contradicción. Consecuencias que también podrían 

llegar a generarse si el demandante de un determinado asunto 

no hace lo que le corresponde para tratar de ir a juicio con 

las garantías que le son propias, pero también con las que le 

competen a la parte pasiva y así lograr el derecho que busca, 

de manera limpia y sana. 

 

El numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso, 

señala que quien promueva demanda deberá indicar la dirección 

física y electrónica de las partes. 

 

Ahora el artículo 292 que, “Cuando se conozca la dirección 

electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la 

providencia que se notifica podrán remitirse por el secretario 

o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá 

que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia 

de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje 

de datos”. 

 

Por su parte, el Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, 

en su artículo 8° nos indica que “Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 

de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 

que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La 

notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 

y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 

el acceso del destinatario al mensaje”. 

 

Es claro entonces, que la notificación adelantada en la 

dirección electrónica julianar1077@hotmail.com, se ajusta a 

derecho, porque ésta fue informada al juzgado, además, indicó 

de manera correcta la fecha de la providencia, las partes, el 

número del proceso, el despacho que lo conoce y el término 

con el que cuenta para ejercer su derecho de defensa y 

contradicción, pero además, se encuentra con la constancia 

sobre el acuse de recibo certificado por la empresa de correos 

Domina Entrega Total S.A.S., el cual no fue tachado de falso 

en su oportunidad por la pasiva. 

 

De lo anterior se desprende que, la dirección en la que se 
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surtió notificación del auto que libró la orden de pago, 

corresponde a la informada por la demandante, y de las pruebas 

adosadas, no se desprende irregularidad alguna que de paso a 

la nulidad alegada, pues como se pudo establecer el 

procedimiento se efectuó al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 292 del Código General del Proceso y el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, 

garantizándosele a la demandada su derecho de defensa, lo cual 

no ejerció dentro del término de ley. 

 

Aunado a lo anterior, se observa igualmente que, la dirección 

electrónica a la que le fue enviada la notificación, no es 

desconocida por la parte pasiva y no son de recibo para el 

despacho, el argumento esgrimido por su apoderado judicial, 

en el sentido de que la demandada no tiene conocimiento de 

las herramientas tecnologías, para justificar su error y 

revivir etapas que ya están precluidas.      

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Bogotá,  

 

Resuelve. 

 

Primero: Negar la nulidad que por indebida notificación del 

mandamiento de pago invocada por la demandada Juliana Consuelo 

Romero Cubillos de acuerdo con la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

Segundo: Sin Condena en costas a la demandada Juliana Consuelo 

Romero Cubillos, por estar amparada en pobreza. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Sucesión. 110014003004-2021-00419-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Señalar el ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

a las diez de la mañana (10:00 a.m.), para que tenga lugar la 

presentación del acta de Inventarios y Avalúos de los bienes 

dejados por la causante.  

 

De conformidad con lo previsto en el inciso segundo del artículo 

2º y artículo 7º de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, “Por 

el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de 

la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 

del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, la 

señalada audiencia se realizará virtualmente a través del medio 

tecnológico que oportunamente se les informará a las partes, 

junto con sus apoderados. 

 

En consecuencia, se requiere a los intervinientes para que 

ratifiquen las direcciones de correo electrónico y teléfono de 

contacto, actualizados, como quiera que para llevar a cabo la 

audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas y se 

ordena a la secretaría para que establezca comunicación con los 

sujetos procesales, antes de la realización de la audiencia, con 

el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se 

utilizará en ella o para concertar una distinta. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que 

cualquier memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1) de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00536-00. 

Confirmación. 117939. 

 

En atención a la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Poner en conocimiento de las partes, la comunicación 

proveniente del secuestre para los fines que considere 

correspondientes. 

 

2. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00581-00.  

Confirmación. 205445. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Suspender el presente proceso hasta el acuerdo final de 

conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 

545 del Código General del Proceso, de acuerdo con la 

comunicación emanada del Centro De Conciliación, Arbitraje Y 

Amigable Composición De La Fundación Liborio Mejía Sede 

Bogotá. 

 

Notificar por el medio más expedito y eficaz la presente 

decisión a las partes, así como al conciliador, para efectos 

de que obre dentro del trámite de la negociación. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1) de dos mil veintidós (2022). 

 

Pago Directo. 110014003004-2021-00592-00. 

Confirmación. 235917. 

 

Atendiendo a la petición que antecede, se ordena: 

 

Primero: Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

Segundo: Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre 

el vehículo de placa MHR054. Oficiar como corresponda. 

 

Tercero: Desglosar y entregar los documentos base de la 

acción a la parte demandante, dejando las constancias a 

que haya lugar.  

 

Cuarto: No condenar en costas.  

 

Quinto: Archivar el expediente, una vez cumplido lo 

anterior.  

  

Sexto: Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso 

privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier 

memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00596-00. 

Confirmación. 207252. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se 

ordena:  

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-

10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 

27 de junio de 2018. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00666-00. 

Confirmación. 219499. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-

10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 

27 de junio de 2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1) de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00734-00. 

Confirmación. 236218. 

 

La demandada Marcela Ocampo López, se notificó por aviso 

el 14 de septiembre de 2022, del auto que libró mandamiento 

de pago de 8 de septiembre de 2021, quien, en el término 

otorgado para el efecto, no contestó la demanda, ni 

propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la 

obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

Por auto de 8 de septiembre de 2021, se libró orden de 

pago, por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a 

favor de Scotiabank Colpatria S.A., en contra de Marcela 

Ocampo López. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no pagó la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 8 de septiembre de 

2021. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $1.648.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 



Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Quinto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 
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Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Verbal. 110014003004-2021-00781-00.  

Confirmación. 245416. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Señalar ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) a las once y media de la mañana (11:30 a.m.), para 

llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 372 

del Código General del Proceso, en ella se adelantarán 

las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, 

fijación de hechos, interrogatorios oficiosos, y se 

decretarán de pruebas solicitadas por las partes y las 

que considere necesarias. 

  

Así mismo, se previene a las partes y a sus apoderados 

que la inasistencia injustificada a esta audiencia, 

acarreará las sanciones procesales previstas en los 

numerales 4º y 5º del artículo 372 del Estatuto 

Procedimental General. 

 

De conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 

artículo 2º y artículo 7º de la Ley 2213 del 13 de junio 

del 2022, “Por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”, la señalada audiencia se 

realizará virtualmente a través del medio tecnológico que 

oportunamente se les informará a las partes, junto con 

sus apoderados. 

 

En consecuencia, se requiere a los intervinientes para 

que ratifiquen las direcciones de correo electrónico y 

teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para 

llevar a cabo la audiencia se hará uso de las herramientas 

tecnológicas y se ordena a la secretaría para que 

establezca comunicación con los sujetos procesales, antes 

de la realización de la audiencia, con el fin de 

informarles sobre la herramienta tecnológica que se 

utilizará en ella o para concertar una distinta. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 



junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00656-00. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se 

ordena:  

 

1. Aceptar la renuncia del poder otorgado por la entidad 

demandante Banco Finandina a la abogada Ayda Lucy Ospina 

Arias, acorde con la manifestación presentada, conforme a 

lo normado en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

No obstante, tener en cuenta que dicha declinación no pone 

fin al mandato sino pasados cinco (5) días después de 

presentada tal comunicación ante el despacho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-

10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 

27 de junio de 2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00944-00. 

 

Se procede a decidir el recurso de reposición, interpuesto 

oportunamente por el apoderado judicial de la parte 

demandante en contra del auto de 13 de septiembre de 2022, 

por medio del cual, se aceptó la caución prestada por la 

suma de $90.000.000 y se levantó la medida cautelar que 

recaía sobre el inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria 50C-1317283. 

 

Aduce en síntesis el recurrente, que, el valor del capital 

de la obligación es por la suma de $63.400.000, sin tener 

en cuenta intereses y la deuda asciende a la suma de 

$124.799.068, la cual debe ser aumentada en un 50% para 

prestar la caución, conforme lo dispone el artículo 602 

del Código General del Proceso. 

 

Consideraciones.   

 

Establece el artículo 602 del Código General del Proceso 

que “El ejecutado podrá evitar que se practiquen embargos 

y secuestros solicitados por el ejecutante o solicitar el 

levantamiento de los practicados, si presta caución por 

el valor actual de la ejecución aumentada en un cincuenta 

por ciento (50%). 

 

Cuando existiere embargo de remanente o los bienes 

desembargados fueren perseguidos en otro proceso, deberán 

ponerse a disposición de este o del proceso en que se 

decretó aquel”. 

 

Mediante providencia de 27 de enero de 2022, se ordenó que 

la parte demandada prestara caución por la de suma de 

$90.000.000, para decretar el levantamiento de la medida 

cautelar, la cual fue prestada el pasado 11 de febrero; 

sin embargo, el mencionado auto no fue objeto de reproche 

en su oportunidad; por tanto, quedó ejecutoriado. 

 

El demandante debe tener en cuenta que de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 302 del Código General del 

Proceso, las providencias por fuera de audiencia quedan 

ejecutoriadas tres (3) días después de notificadas y a 



2 

 

pesar de que el ejecutante tuvo la opción de haber 

presentado los recursos contra dicha decisión, guardó 

silencio; por ende, a través de este recurso, no es viable 

pretender revivir los términos.  

 

En consecuencia, se mantendrá la decisión objeto de 

recurso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Bogotá, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Mantener el auto de 13 de septiembre de 2022, por 

las razones expuestas. 

 

Segundo. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 

2022, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

La Jueza, 

 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00116-00. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se 

ordena:  

 

1. Aceptar la renuncia del poder otorgado por la entidad 

demandante Banco Finandina a la abogada Ayda Lucy Ospina 

Arias, acorde con la manifestación presentada, conforme a 

lo normado en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

No obstante, tener en cuenta que dicha declinación no pone 

fin al mandato sino pasados cinco (5) días después de 

presentada tal comunicación ante el Despacho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-

10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 

27 de junio de 2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2020-00357-00.  

Confirmación. 18532. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la comunicación enviada por la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal - Seccional Bogotá, y 

tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, en 

su debida oportunidad. 

 

2. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

en su debida oportunidad procesal y en lo que en derecho pueda 

corresponder, lo indicado por el Banco GNB Sudameris S.A., 

con el escrito visible al PDF 47. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.  

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-0518-00. 

Confirmación. 008952. 

 

En atención al escrito que antecede y conforme al artículo 

93 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Aceptar la aclaración a la demanda presentada por el 

demandante, en tal sentido, se librará mandamiento de pago 

por los cánones de arrendamiento en la forma indicada en 

el mandamiento de pago de 19 de abril de 2021 y por la 

cláusula penal que corresponde a la suma de $16.500.000. 

 

2. Dejar sin valor, ni efecto el numeral 3° del auto de 

19 de abril de 2021. 

 

3. Suspender el proceso por el término de cuatro meses, 

esto es, hasta el 20 de febrero de 2023, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 161 del Código General del 

Proceso. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Verbal. 110014003004-2020-00547-00.  

Confirmación. 49963. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Obedecer y cumplir lo dispuesto por el Juzgado Trece (13) 

Civil del Circuito de Bogotá.  

 

2. Entregar a la parte demandante y descargar la demanda por 

secretaría, conforme fue ordenado por auto de 7 de diciembre 

de 2020. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-0720-00. 

Confirmación. 252540. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la 

demanda, de conformidad con el auto de inadmisión de 27 

de septiembre de 2022 y en aplicación al párrafo 4° del 

artículo 90 ibídem, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por la parte actora. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. Secretaría deje las constancias del 

caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-0568-00. 

Confirmación. 429857. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena:  

 

1. Requerir a la parte demandante para que en el término 

de treinta (30) días, notifique el mandamiento de pago al 

extremo demandado, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito, conforme lo dispone el artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00795-00.  

Confirmación. 249283. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Dar cumplimiento por parte de la abogada María Fernanda 

Perdomo Pinto, a la orden impartida en nuestro auto de 17 de 

agosto de 2022, para tal efecto se deberá allegar a la mayor 

brevedad posible el documento allí señalado.   

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.  

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00880-00. 

Confirmación. 270275. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-

10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 

27 de junio de 2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00930-00. 

Confirmación. 280219. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-

10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 

27 de junio de 2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00951-00.  

Confirmación. 285231. 

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la comunicación proveniente de Cifin 

– TransUnión, y poner en conocimiento de la parte actora, para 

los que estime conveniente. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00951-00.  

Confirmación. 285231. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales que Systemgroup 

S.A.S., le revoca el poder otorgado al abogado Ramón José 

Oyola Ramos.  

  

2. Reconocer personería a la abogada Marly Alexandra Romero 

Camacho, como apoderada judicial de Systemgroup S.A.S., en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Pertenencia. 110014003004-2021-01017-00. 

Confirmación. 307573. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos las comunicaciones provenientes de 

la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

(UAECD) (PDF 23y 25) y poner en conocimiento de la parte 

demandante, para lo que estime conveniente. 

 

2. Decretar el emplazamiento de los demandados Jaime Villegas 

Arbeláez y Pedro Manuel González Fernández, en la forma y 

términos señaladas en el artículo 108 del Código General del 

Proceso.  

 

En consecuencia, secretaría proceda de conformidad con el 

artículo 10 de la ley 2213 del 2022, ingresando los datos al 

Registro Nacional de Persona Emplazada, incluyendo el nombre 

del sujeto emplazado, su número de identificación, si se 

conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado 

que lo requiere, así mismo, contabilice el término de que 

trata el inciso 6º del referido artículo 108, lo anterior, 

dejando las constancias a que haya lugar. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Solicitud. 110014003004-2020-0000-00. 

 

Atendiendo a la petición que antecede, se ordena: 

 

1. Entregar a José Antonio Barba Riaño el título judicial 

por la suma de $6.622.026.31, consignado por la sociedad 

Heisohn Business Technology, dado que en este despacho no 

obra proceso alguno. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juez
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Civil 004
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7fb79e319971a68255dde41bbca87ec3a97b731a630fb493623011efea309440

Documento generado en 26/10/2022 08:21:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00087-00. 

Confirmación. 351269.  

 

La demandada Ofelia Martha Isabel Laborde Betancourt, quedó 

notificada personalmente conforme a las reglas del artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022 del auto que libró mandamiento en 

su contra de 17 de febrero del 2022, quien, en el término 

otorgado para el efecto, no contestó la demanda, ni propuso 

medios exceptivos tendientes a controvertir la obligación 

objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de conformidad 

con lo establecido por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 17 de febrero del 2022, se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor del Banco 

Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia “BBVA Colombia” en contra 

de Ofelia Martha Isabel Laborde Betancourt. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por 

la ley, la parte demandada no canceló la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 17 de febrero del 2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir en 

la liquidación de costas, la suma de $2.960.000. M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 



Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 de 

5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00087-00. 

Confirmación. 351269.  

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos las comunicaciones provenientes del 

Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco Falabella y Scotiabank 

Colpatria y poner en conocimiento de la parte actora, para 

los que estime conveniente. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.  

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Prueba Anticipada. 110014003004-2022-0182-00. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena:  

 

1. Requerir a la parte demandante para que en el término 

de treinta (30) días, manifieste su deseo de continuar con 

el trámite de la prueba anticipada, so pena de terminar 

el proceso por desistimiento tácito, conforme lo dispone 

el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-0186-00. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-

10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 

27 de junio de 2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Civil 004
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-0220-00. 

Confirmación. 379036. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena:  

 

1. Requerir a la parte demandante para que en el término 

de treinta (30) días, notifique el mandamiento de pago al 

extremo demandado, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito, conforme lo dispone el artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Pertenencia. 110014003004-2022-00247-00. 

Confirmación. 384171.  

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos el certificado de tradición y 

libertad del inmueble objeto del presente asunto, donde consta 

la inscripción de la demanda y tener en cuenta para los efectos 

legales a que haya lugar, en su debida oportunidad.  

 

2. Incluir por secretaría el contenido de la valla en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, de acuerdo a lo 

ordenado en el auto de 3 de mayo de 2022.  

 

3. Elaborar nuevamente por secretaría los oficios ordenados 

en el numeral 5° del auto de 3 de mayo de 2022, incorporando 

con precisión todos y cada uno de los datos del inmueble 

objeto del presente asunto.   

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00253-00. 

Confirmación. 386644.  

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos el certificado de tradición y 

libertad del inmueble objeto del presente asunto, donde consta 

la inscripción de la medida de embargo y tener en cuenta para 

los efectos legales a que haya lugar, en su debida 

oportunidad.  

 

2. Verificar por secretaría, y si es del caso, controlar la 

notificación de la orden de pago a la parte demandada, 

efectuada por la actora (PDF 11 y 13).  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-0354-00. 

Confirmación. 399486. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-

10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 

27 de junio de 2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00359-00. 

Confirmación. 400567.  

 

El demandado Cesar Fernando López Infante, quedó notificado 

personalmente conforme a las reglas del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 del auto que libró mandamiento en su contra de 

3 de mayo de 2022, quien, en el término otorgado para el 

efecto, no contestó la demanda, ni propuso medios exceptivos 

tendientes a controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de conformidad 

con lo establecido por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 3 de mayo de 2022, se libró orden de pago por la 

vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor del Banco de 

Occidente en contra de Cesar Fernando López Infante. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por 

la ley, la parte demandada no canceló la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 3 de mayo de 2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir en 

la liquidación de costas, la suma de $2.120.000. M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 de 

5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 



enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-0380-00. 

Confirmación. 405613. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-

10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 

27 de junio de 2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00425-00. 

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la comunicación proveniente de 

Datacrédito - Experian, y poner en conocimiento de la parte 

actora, para los que estime conveniente. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.  

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00425-00. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. No tener en cuenta la notificación aportada por la parte 

actora, dado que la constancia emanada de la empresa postal 

hace referencia simplemente a la existencia del correo 

electrónico, sin embargo, no se aportó el acuse de recibo por 

parte del demandado. 

 

Por tanto, se requiere a la parte demandante para que efectúe 

la notificación del demandado en debida forma, y a la 

dirección física que resulto efectiva. Lo anterior, con el 

propósito de hacer cumplir con las garantías contenidas en el 

debido proceso, y se le dé cumplimiento a la norma procesal, 

y de esa forma se eviten posteriores nulidades. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.  

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00479-00.  

Confirmación. 418070. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Reconocer personería al abogado Alejandro Lozano Forero 

como apoderado judicial de las demandadas Felpas y Partes 

S.A.S. y Nubia Stella González Lamprea, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

  

2. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que las demandadas Felpas Y Partes S.A.S. y Nubia Stella 

González Lamprea, por medio de su apoderado judicial, dentro 

de término legal, contestaron la demanda y formularon 

excepciones de mérito.  De igual forma, tener en cuenta que 

la parte demandante descorre el traslado de las excepciones 

formuladas por las citadas demandadas.  

 

3. Vuelvan al despacho las presentes diligencias, una vez en 

firme el presente auto, con el fin de continuar con el trámite 

que en derecho corresponda. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-0490-00. 

Confirmación. 418434. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-

10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 

27 de junio de 2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00550-00. 

Confirmación. 520586. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Allegar poder en el cual se determine e identifique 

claramente el asunto y dirigiéndole ante este despacho 

judicial, conforme al artículo 74 del Código General del 

Proceso. 

 

2. Informar la forma cómo obtuvo el canal digital de la 

parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes, conforme al artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022. 

 

3. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-0560-00. 

Confirmación. 427959. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-

10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 

27 de junio de 2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Insolvencia. 110014003004-2022-0566-00. 

Confirmación. 47236. 

 

Ha ingresado el presente asunto para resolver si se 

asume o no conocimiento, respecto de la solicitud de 

negociación de deudas. 

 

Luego de revisar el expediente, se advierte que dentro 

del trámite ya había conocido el Juzgado Treinta y 

Cinco Civil Municipal de Bogotá, al resolver una 

objeción presentada por Unicredito S.A.S. y la 

apoderada de Luz Helena Castro Cardozo. 

 

Teniendo en cuenta la anterior situación, es 

importante tener en cuenta el parágrafo del artículo 

534 del Código General del Proceso el cual señala que 

“El juez que conozca la primera de las controversias 

que se susciten en el trámite previsto en esta ley, 

conocerá de manera privativa de todas las demás 

controversias que se presenten durante el trámite o 

ejecución del acuerdo. En estos eventos no habrá lugar 

a reparto”. 

 

En este asunto, el Juzgado Treinta y Cinco Civil 

Municipal de Bogotá, ya había conocido de la solicitud 

de negociación de deudas presentada por Raquel 

Cristancho Vásquez, tal como se advierte de la 

providencia emitida el 2 de diciembre de 2021. 

 

Así las cosas, se ordena remitir el expediente al 

mencionado despacho judicial, toda vez que en aquél 

quedó radicada la competencia; por tanto, es quien 

debe desatar todo el trámite correspondiente. 

 

Sean suficientes las precedentes consideraciones para 

que el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá, 

ordene: 

 

Remitir inmediatamente y por intermedio de la oficina 

judicial, la presente actuación al Juzgado Treinta y 



Cinco Civil Municipal de Bogotá, para lo de su 

competencia, previo el respectivo registro de las 

actuaciones.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-0762-00. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la 

demanda, de conformidad con el auto de inadmisión de 27 

de septiembre de 2022 y en aplicación al párrafo 4° del 

artículo 90 ibídem, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por la parte actora. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. Secretaría deje las constancias del 

caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00779-00. 

 

El demandado Jamer Andrés Miranda Rincón, quedó notificado 

personalmente conforme a las reglas del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 del auto que libró mandamiento en su contra de 

9 de agosto del 2022, quien, en el término otorgado para el 

efecto, no contestó la demanda, ni propuso medios exceptivos 

tendientes a controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de conformidad 

con lo establecido por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 9 de agosto del 2022, se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de AECSA 

S.A. en contra de Jamer Andrés Miranda Rincón. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por 

la ley, la parte demandada no canceló la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 9 de agosto del 2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir en 

la liquidación de costas, la suma de $1.840.000. M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 de 

5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 



enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00803-00. 

Confirmación. 468782.  

 

La demandada Inés Adela Sarmiento Beltrán, quedó notificada 

personalmente conforme a las reglas del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 del auto que libró mandamiento en su contra de 

17 de agosto de 2022, quien, en el término otorgado para el 

efecto, no contestó la demanda, ni propuso medios exceptivos 

tendientes a controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de conformidad 

con lo establecido por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 17 de agosto de 2022, se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 

Scotiabank Colpatria S.A. en contra de Inés Adela Sarmiento 

Beltrán. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por 

la ley, la parte demandada no canceló la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 17 de agosto de 2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir en 

la liquidación de costas, la suma de $2.800.000. M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 de 

5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 



que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Pago Directo. 110014003004-2022-00808-00. 

Confirmación. 469139. 

 

Atendiendo a la petición que antecede, se ordena: 

 

Primero: Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

Segundo: Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre 

el vehículo de placa KSP 573. Oficiar como corresponda. 

 

Tercero: Desglosar y entregar los documentos base de la 

acción a la parte demandante, dejando las constancias a 

que haya lugar.  

 

Cuarto: No condenar en costas.  

 

Quinto: Archivar el expediente, una vez cumplido lo 

anterior.  

  

Sexto: Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso 

privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier 

memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00809-00.  

Confirmación. 469882. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos las diligencias realizadas por la 

actora para efectos de notificar la orden de pago a la parte 

demandada con resultados negativos. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-0830-00. 

Confirmación. 474548. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena:  

 

1. No tener en cuenta las notificaciones aportadas por 

el extremo demandante, dado que, en ninguna de ellas, 

se precisó con claridad cuál norma se aplicaba para 

efecto de vincular a los demandados a este trámite, 

es decir, no se advierte si efectuó la notificación 

bajo las reglas de los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso o con base en los preceptos del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Tener en cuenta que las demandadas SIEMENS S.A. y 

el Consorcio Movilidad Futura 2050, quedan notificadas 

por conducta concluyente desde el día en que se 

notifique esta providencia en estado electrónico 

(inciso 2° del artículo 301 del Código General del 

Proceso).  

 

3. Reconocer personería para actuar a nombre de las 

demandadas SIEMENS S.A. y el Consorcio Movilidad 

Futura 2050 a la abogada Alejandra Gómez Moreno, 

conforme al poder concedido.  

 

4. Contabilizar por secretaría, el término que tienen 

las demandadas para contestar la demanda. 

 

5. Advertir a la parte demandante que, una vez se 

encuentre vinculada al proceso la demandada SUTEC 

Sucursal Colombia S.A., se continuará con el trámite 

del proceso. 

 

6. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 

de junio de 2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al 

uso privilegiado de las tecnologías, se informa que 

cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 



enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-0830-00. 

Confirmación. 474548 

 

En atención a la petición que antecede, se ordena:  

 

1. No dar trámite a la solicitud de nulidad, dado que las 

notificaciones allegadas por la parte demandante no se 

tuvieron en cuenta y solamente en auto de la misma fecha 

se están teniendo por notificadas a las demandadas SIEMENS 

S.A. y el Consorcio Movilidad Futura 2050.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-0838-00. 

Confirmación. 475538. 

 

En atención a la documental que antecede y el informe 

secretarial, se ordena: 

  

1. Conceder en el efecto suspensivo a la parte demandante 

el recurso de apelación interpuesto en oportunidad en 

contra del auto de 27 de septiembre de 2022.  

 

Por Secretaría, enviar las presentes diligencias 

digitalmente, para que por intermedio de la Oficina 

Judicial – Reparto, el mismo sea asignado al conocimiento 

de los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá, con el objeto 

que se surta el recurso de alzada conforme lo establecido 

en el Código General del Proceso, dejando las constancias 

de rigor –Ley 2213 de 2022-. Esto con apego al protocolo 

de digitalización de expedientes dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura.   

  

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022). 

  

Ejecutivo. 110014003004-2022-00871-00. 

Confirmación. 482226. 

  

Se deciden los recursos de reposición y en subsidio de 

apelación interpuestos por el apoderado judicial de la actora 

en contra del numeral tercero del auto de 7 de septiembre de 

2022, mediante el cual se libró orden de pago por las cuotas 

de administración, ordinarias y extraordinarias que en lo 

sucesivo se cansen.  

 

Aduce en síntesis la parte activa, que se debe aclarar o 

adicionar el auto objeto de censura y para tal efecto se 

deberá librar orden de pago por las cuotas de administración, 

ordinarias y extraordinarias que se causen hasta la fecha en 

que se deje totalmente al día las obligaciones conforme fue 

solicitado en la demanda. 

 

Consideraciones. 

   

Ahora bien, analizados los argumentos que edifican la censura, 

se ha de indicar al recurrente desde ya, que el recurso 

presentado ha de prosperar, por cuanto conforme a lo 

preceptuado por el artículo 431 del Código General del 

Proceso, cuando se trate de prestaciones periódicas, la orden 

de pago comprenderá, las sumas vencidas y las que en lo 

sucesivo se causen.   

 

Es por lo brevemente expuesto que se repondrá el auto 

recurrido, razón por la cual, se corregirá el numeral tercero 

del auto de 7 de septiembre de 2022, en los términos del 

artículo 286 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

Resuelve: 

 

Primero. Reponer para corregir el numeral tercero del auto de 

7 de septiembre de 2022, conforme a lo anotado en esta 

providencia, el cual quedará de la siguiente manera: 

 

“3. Las cuotas de administración, ordinarias y extraordinarias 

que en lo sucesivo se siguieren causando hasta que se efectúe 

el pago total de la obligación junto con los intereses 
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moratorios causados sobre el mencionado capital, liquidados a 

la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera hasta que se verifique su pago total”. y no como 

allí se indicó, en lo demás el referido auto permanecerá 

incólume. 

 

Notificar la presente providencia a la parte pasiva junto con 

la orden de pago aquí emitida. 

 

Segundo. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

  

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00914-00. 

Confirmación. 494777. 

 

Atendiendo a la petición que antecede, se ordena: 

 

1. Corregir el auto de mandamiento de pago de 20 de 

septiembre de 2022, en el sentido de indicar que el número 

del pagaré base de la acción es 3188118 y no como allí se 

indicó. Lo demás queda incólume. 

 

2. Notificar este proveído a la parte demandada, junto con 

la orden de apremio. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Declarativo. 110014003004-2022-0938-00. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la 

demanda, de conformidad con el auto de inadmisión de 27 

de septiembre de 2022 y en aplicación al párrafo 4° del 

artículo 90 ibídem, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por la parte actora. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. Secretaría deje las constancias del 

caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022). 

  

Negociación de deudas 110014003004-2022-00951-00 

Confirmación. 501428. 

  

Se decide la objeción remitida por el Centro de Conciliación 

de la Asociación Equidad Jurídica, propuesta por el acreedor 

Banco Caja Social, la cual es coadyuvada por el Banco de 

Bogotá, al interior del trámite de insolvencia de persona 

natural no comerciante, procedimiento de negociación de 

deudas, promovido por Edgar Hernando Buitrago Suarez, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 552 del Código 

General del Proceso. 

 

Antecedentes.  

 

1. Edgar Hernando Buitrago Suarez acudió ante el Centro de 

Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica, para adelantar 

trámite de proceso de negociación de deudas por insolvencia 

de persona natural no comerciante. 

 

2. Reunidos los requisitos formales del artículo 539 del 

Código General del Proceso, el mencionado centro de 

conciliación, mediante auto de fecha 28 de febrero del 2020 

aceptó la solicitud. 

 

3. El 11 de mayo de 2020 en desarrollo de la continuación de 

la audiencia de negociación de deudas, apoderado judicial del 

Banco Caja Social, presentó controversia en relación a la 

existencia de las obligaciones que la deudora tiene con los 

acreedores naturales señores Luis Antonio Fino y Nelson Ortiz, 

las cuales son coadyuvadas por el apoderado del Banco de 

Bogotá. 

 

Fundamentos de la Objeción.  

 

En síntesis, manifestó el acreedor Banco Caja Social, a través 

de su apoderado judicial, que se debe excluir la obligación 

Karel Serrano, ya que, en la solicitud presentada por el 

deudor, se remitió exclusivamente a citar el nombre de dos 

personas, sin ningún tipo de identificación, siendo igualmente 

sospechoso que dos personas a las que les adeuda, la suma de 

$293.000.000, no conozca ni su domicilio, números de teléfono 

o sus correos electrónicos y que no asistan a las audiencias 

programadas en el asunto.  
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Manifestó que es indispensable que el acreedor en cuyo favor 

se indilga la obligación aporte algún elemento de persuasión 

que permita colegir la existencia, naturaleza y cuantía de 

las obligaciones y que la misma corresponda al monto 

reclamada, en particular cuando así ha sido requerido por el 

operador en insolvencia, los cuales pueden ser testimonios, 

pruebas extraprocesales, declaraciones extra juicio u otro 

documento que sustente la existencia de la obligación. 

 

Consideraciones. 

  

Mediante la expedición del Código General del Proceso, el 

Legislador creó el trámite de insolvencia de persona natural 

no comerciante, el cual tiene su punto de partida con la 

negociación de deudas, la convalidación del acuerdo, y, en 

caso de desacuerdo o incumplimiento, la liquidación 

patrimonial. 

 

La primera fase, está encaminada a buscar alternativas 

efectivas de solución de las obligaciones vencidas para llegar 

a una normalidad crediticia. 

 

Se busca que el deudor y sus acreedores debatan sobre los 

créditos incorporados, ejerzan su derecho de contradicción.  

Seguido lo anterior, se discutirá sobre la propuesta del 

deudor y se someterá a votación. 

 

En caso de objeciones el conciliador procurará conciliarlas a 

través de las fórmulas de arreglo, y, en caso de fracasar, se 

procederá conforme los artículos 551 y 552 del Código General 

del Proceso, el operador debe suspender la audiencia por el 

término de 10 días, para que, dentro de los cinco días, los 

inconformes presenten las objeciones por escrito junto con 

las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

En ese orden de ideas, el Juez Civil Municipal se 

circunscribe, en una primera etapa, a la resolución de las 

objeciones, conforme lo prevé el artículo 552 del Código 

General del Proceso. 

 

En el presente caso, la objeción presentada se suscribe a que 

se excluyan las obligaciones de los acreedores Luis Antonio 

Fino y Nelson Ortiz, ya que no existe ninguna prueba o soporte 

que acredite la existencia de esas acreencias, siendo 

sospechoso, en este aspecto el Juzgado considera que de ser 

cierto tales afirmaciones, incurrirían en una conducta 

reprochable que corresponde a otra autoridad verificar y 

sentenciar, sin perjuicio de las acciones civiles como la 

simulación o responsabilidad civil, de las que puede hacer 

uso el acreedor objetante.  

 

Ahora bien, como la parte objetante, esto es, los apoderados 

judiciales de los entes bancarios, no demostraron la 
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inexistencia de las obligaciones, ni tampoco allegaron prueba 

que demostrarán sus dichos, por lo que será otra instancia a 

la que deberán acudir y tampoco es admisible reprochar las 

obligaciones, pues el deudor las ha reconocido y los 

acreedores no presentaron ninguna objeción sobre la existencia 

de las mismas, es más el acreedor Luis Antonio Fino, se opuso 

a la prosperidad de la objeción y aportó para tal efecto copia 

del pagaré que contiene la obligación aquí señalada. 

 

De otro lado, es menester aclarar a la parte objetante que la 

carga de la prueba para la demostración de los aspectos de la 

objeción propuesta, se encuentra en cabeza de quien la alega, 

de conformidad con el artículo 167 del Código General del 

Proceso que reza: “…incumbe a las partes probar el supuesto 

de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen…”. 

 

De igual manera se debe tener en cuenta el principio 

constitucional de la buena fe, que se presume y, quien alegue 

lo contrario, deberá probarlo, evento que no se vislumbra en 

el caso concreto. 

 

Por todo lo anterior, se declarará infundada la objeción 

planteada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Bogotá, 

  

Resuelve: 

 

Primero. Declarar infundada la objeción propuesta por el 

apoderado judicial del Banco Caja Social, coadyuvada por el 

Banco de Bogotá, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

Segundo. Devolver las diligencias al centro de conciliación 

de origen, para que continúe con el trámite pertinente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-0952-00. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la 

demanda, de conformidad con el auto de inadmisión de 27 

de septiembre de 2022 y en aplicación al párrafo 4° del 

artículo 90 ibídem, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por la parte actora. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. Secretaría deje las constancias del 

caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00982-00. 

Confirmación. 507081. 

 

Con el fin de resolver la petición que antecede, se ordena:  

 

1. Autorizar el retiro de la demanda, conforme lo dispone 

el artículo 92 del Código General del Proceso.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Verbal. 110014003004-2022-00983-00. 

Confirmación. 506346.  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda, 

de conformidad a las causales de inadmisión señaladas en auto 

de 4 de octubre de 2022 y en aplicación al párrafo 4° del 

artículo 90 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por el parte actor. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin necesidad 

de desglose. Secretaría deje las constancias del caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00988-00. 

Confirmación. 507440 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la 

demanda, de conformidad con el auto de inadmisión de 11 

de octubre de 2022 y en aplicación al párrafo 4° del 

artículo 90 ibídem, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por la parte actora. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. Secretaría deje las constancias del 

caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00994-00. 

Confirmación. 508374. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la 

demanda, de conformidad con el auto de inadmisión de 11 

de octubre de 2022 y en aplicación al párrafo 4° del 

artículo 90 ibídem, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por la parte actora. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. Secretaría deje las constancias del 

caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00600-00. 

Confirmación. 434758. 

 

El demandado Emerson Jahir Vanegas Jiménez, se notificó 

personalmente el 14 de septiembre de 2022, conforme a las 

reglas del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, del auto 

que libró mandamiento de pago de 6 de septiembre del mismo 

año, quien, en el término otorgado para el efecto, no 

contestó la demanda, ni propuso medios exceptivos 

tendientes a controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 6 de septiembre de 2022, se libró orden de 

pago, por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a 

favor de Banco Popular S.A., en contra de Emerson Jahir 

Vanegas Jiménez. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no pagó la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 6 de septiembre de 

2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 



Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $1.623.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Quinto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00651-00. 

Confirmación. 441301. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Corregir el numeral 1° del auto de septiembre veintisiete 

(27) de dos mil veintidós (2022), de conformidad con el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el cual quedará 

de la siguiente manera, “1. Decretar el emplazamiento de la 

demandada Glenis Sáenz Veloza, en la forma y términos 

señaladas en el artículo 108 del Código General del Proceso. 

“En consecuencia, secretaría proceda de conformidad con el 

artículo 10 de la ley 2213 del 2022, ingresando los datos al 

Registro Nacional de Persona Emplazada, incluyendo el nombre 

del sujeto emplazado, su número de identificación, si se 

conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado 

que lo requiere, así mismo, contabilice el término de que 

trata el inciso 6º del referido artículo 108, lo anterior, 

dejando las constancias a que haya lugar.”, y no como allí se 

indicó, en lo demás el referido auto permanecerá incólume. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00669-00. 

Confirmación. 444328.  

 

El demandado Raúl Enrique Pinzón Bernal, quedó notificado 

personalmente conforme a las reglas del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 del auto que libró mandamiento en su contra de 

12 de julio de 2022, y de su corrección del 17 de agosto del 

2022, quien, en el término otorgado para el efecto, no 

contestó la demanda, ni propuso medios exceptivos tendientes 

a controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de conformidad 

con lo establecido por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 12 de julio de 2022, se libró orden de pago por la 

vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor del Banco de 

Occidente en contra de Raúl Enrique Pinzón Bernal, corregido 

el 17 de agosto de 2022. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por 

la ley, la parte demandada no canceló la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 12 de julio de 2022, 

corregido el 17 de agosto de 2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir en 

la liquidación de costas, la suma de $1.840.000. M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 



Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 de 

5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-0672-00. 

Confirmación. 444748. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena: 

 

1. Requerir a la parte demandante para que efectué 

nuevamente la notificación a la pasiva, la cual para 

evitar futuras nulidades, deberá ser clara e indicarse si 

se realiza conforme a los parámetros del artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022 o de acuerdo a los preceptos 291 y 292 

del Código General del Proceso, si es conforme a la primera 

normatividad deberá aportar al expediente, el acuse de 

recibo junto con los anexos remitidos a la ejecutada. Lo 

anterior, deberá efectuarse dentro del término de treinta 

(30) días, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00703-00. 

Confirmación. 450245.  

 

El demandado Alejandro Forero, quedó notificado personalmente 

conforme a las reglas del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

del auto que libró mandamiento en su contra de 17 de agosto 

de 2022, y de su corrección de 13 de septiembre de 2022, 

quien, en el término otorgado para el efecto, no contestó la 

demanda ni propuso medios exceptivos tendientes a controvertir 

la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de conformidad 

con lo establecido por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 17 de agosto de 2022, se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 

Scotiabank Colpatria S.A. en contra de Alejandro Forero, 

corregido el 13 de septiembre de 2022. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por 

la ley, la parte demandada no canceló la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 17 de agosto de 2022, 

corregido el 13 de septiembre de 2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir en 

la liquidación de costas, la suma de $1.760.000. M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 



Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 de 

5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Divisorio. 110014003004-2022-00709-00. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Corregir el numeral 4° del auto de agosto treinta (30) de 

dos mil veintidós (2022), de conformidad con el artículo 286 

del Código General del Proceso, el cual quedará de la 

siguiente manera, “4. Reconocer personería al profesional del 

derecho Pablo Enrique Mosquera Vargas, como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.”, y no como allí se indicó, en lo demás el referido 

auto permanecerá incólume. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.  

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00727-00. Confirmación. 453386. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 

176-32161, denunciado como de propiedad del demandado Jairo 

Enrique Gracia González. Oficiar, al Registrador de 

Instrumentos Públicos que corresponda, conforme al numeral 1º 

del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

En atención al artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, el cual señala que “Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 

General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que 

hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, 

las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial.” Secretaría verificar el envió de la 

mencionada comunicación. 

 

En caso de que la parte lo trámite, se advierte que para efectos 

de entregar y hacer cada procedimiento digitalmente, la 

secretaría de ser el caso, deberá solicitar acreditación vía 

electrónica a quien retire estos oficios. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Pago directo. 110014003004-2022-00747-00.  

Confirmación. 456458. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se ordena: 

 

1. Corregir el numeral 2° del auto de octubre diecinueve (19) 

de dos mil veintidós (2022), de conformidad con el artículo 

286 del Código General del Proceso, el cual quedará de la 

siguiente manera, “2. Oficiar al Parqueadero Servicios 

Integrados Automotriz S.A.S., con el fin que se sirva hacer 

entrega del vehículo de objeto de la solicitud a la parte 

demandante GM Financial Colombia S.A.”, y no como allí se 

indicó, en lo demás el referido auto permanecerá incólume. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Pago directo. 110014003004-2022-01001-00.  

Confirmación. 510205. 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, el Juzgado de 

conformidad a lo preceptuado por el artículo 92 del Código 

General del Proceso, ordena: 

 

1. Autorizar a la parte demandante para retirar la demanda y 

sus anexos.  

 

2. Dejar las constancias pertinentes por secretaría. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Pago directo. 110014003004-2022-01057-00.  

Confirmación. 519119. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

este proceso, con vigencia no superior a un mes, toda vez que 

de la consulta del RUNT, no se establece la propiedad en 

cabeza de la parte demandada. 

 

2. Adicionar en los hechos de la demanda, la indicación del 

monto adeudado por parte del propietario del vehículo objeto 

del presente asunto, así como las mensualidades y las sumas 

adeudadas a la parte actora. 

 

3. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.  

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Pertenencia. 110014003004-2022-01059-00. 

Confirmación. 519725.  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la presente demanda, con el fin que 

en el término máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y 

al e-mail cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen 

los siguientes defectos: 

 

1. Allegar el poder debidamente conferido por quien pretende 

la usucapión, en el que se determine a plenitud el bien objeto 

de las pretensiones, la clase de prescripción que se le 

facultó adelantar, en contra de quién se ha de instaurar y 

acreditar que el poder especial fue conferido bajo las 

formalidades que establece el artículo 5º de la Ley 2213 del 

13 de junio del 2022. O en su defecto, bajo los requisitos 

que establece el artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

2. Aportar el certificado especial del registrador de 

instrumentos públicos debidamente actualizado, en donde 

consten las personas inscritas como titulares de derechos 

reales principales sujetos a registro, conforme lo dispone el 

numeral 5° del artículo 375 del Código General del Proceso. 

Téngase en cuenta que dicho certificado debe tener fecha de 

expedición inferior a un mes. Así mismo, adviértase que la 

demanda debe dirigirse contra todas las personas que aparezcan 

en el certificado de que trata el presente numeral como 

titulares de derechos reales sujetos a registro, además, que 

esta documental es obligatoria para presentar una demanda como 

la que nos ocupa, conforme la aludida norma. De ser el caso 

y una vez reunida la documental pertinente, realícense las 

adecuaciones pertinentes a la demanda. 

 

3. Adosar el avalúo catastral actualizado a la presente 

anualidad del bien perseguido en el presente proceso y el 

certificado de tradición y libertad del bien inmueble objeto 

del presente proceso, con fecha de expedición inferior a un 

mes. 

 

4. Complementar los hechos de la demanda, en el sentido de 

indicar lo siguiente: 

 

a. Señalar específicamente desde cuando iniciaron los actos 

de señor y dueño de la demandante. 

 

b. Detallar con claridad que actos de señor y dueño ha 

ejecutado la parte demandante, allegando el material 

probatorio que considere pertinente. 

 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


c. Precisar lo relacionado con el contrato de compraventa.  

 

5. Adecuar el acápite cuantía, indicando de con precisión a 

cuanto haciende la del presente asunto, conforme las 

disposiciones legales establecidas para ello. 

 

6. Dar estricto cumplimiento a los presupuestos fácticos 

descritos en el numeral 10 del artículo 82 Código General del 

Proceso. 

 

7. Allegar el escrito de subsanación con copia en mensaje de 

datos. 

 

8. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

     

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:
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Juez
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Civil 004
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1) de dos mil veintidós (2022). 

 

Sucesión. 110014003004-2022-01066-00. 

Confirmación. 520892 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que el valor del 

bien relicto, no supera la mínima cuantía y de conformidad 

con el parágrafo del artículo 17 del Código General del 

Proceso, la competencia de estos procesos es de los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

esto, en concordancia a lo dispuesto por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 de 27 de julio de 2018, emanado por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la 

presente actuación a reparto, para lo de su competencia, 

esto es, enviar el presente expediente a los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato 

de compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01067-00.  

Confirmación. 520923. 

 

Encontrándose la presente demanda con miras a decidir acerca 

de su admisibilidad o no, se encuentra que la orden de pago 

deprecada por la parte actora habrá de negarse. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, para la iniciación de un 

proceso de esta estirpe, es bien sabido que la demanda debe 

ser presentada con el documento que preste mérito ejecutivo. 

 

En este orden de ideas, el artículo 430 del Código General 

del Proceso en la parte pertinente, para efectos de librar la 

orden de pago prevé, “Presentada la demanda acompañada de 

documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel 

considere legal”. 

 

Por su parte el artículo 422 de la misma norma, establece en 

su inciso primero, “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Así las cosas, se tiene que, se pretende con la presente acción 

que se libre mandamiento de pago a favor de Josefina Prieto 

Hernández, y en contra de Carlos Fernando Silva Prieto y los 

herederos determinados e indeterminados de Jorge Enrique Silva 

Prieto, para que esta cumpla con el pago de la suma indicada 

en las pretensiones, no obstante, no se adjunta con el libelo 

demandatorio documento alguno con las características 

reseñadas anteriormente.  

 

Por lo anterior, y como quiera que con la demanda no se allegó 

documento alguno que cumpla con los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso, que pueda obligar a la 

parte demandada, y que preste mérito para iniciar la acción 

ejecutiva que aquí se pretende, por lo cual habrá de negarse 

la ejecución, como en efecto se hace. 

 

Con fundamento en lo anterior, el despacho: 

 

Resuelve. 

 

Primero. Negar el mandamiento de pago, de acuerdo a los 

argumentos expuestos. 

 



Segundo. Entregar la demanda con sus anexos a quien la 

presentó sin necesidad de desglose. Secretaría deje las 

constancias del caso. 

 

Tercero. Descargarla de la actividad, para efectos 

estadísticos. 

   

 

Notifíquese y Cúmplase.     

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Verbal. 110014003004-2022-01069-00. 

Confirmación. 520504.  

 

Encontrándose la presente demanda al despacho con 

miras a decidir acerca de su admisibilidad o no, se 

encuentra que la misma habrá de rechazarse. 

 

Revisado el escrito de la demanda junto con los 

documentos que la acompañan, se evidencia que el valor 

del canon de arrendamiento por el término pactado 

excede la cuantía permitida para tramitar procesos en 

los Juzgados Civiles Municipales. 

 

Es preciso indicar que de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 17 y 18 del Código General del Proceso, 

el Juez Civil Municipal sólo está facultado para 

conocer de los procesos contenciosos de mínima cuantía 

en única instancia y los de menor cuantía en primera 

instancia, por lo tanto, este Despacho no es 

competente para tramitarlo. Lo anterior, teniendo en 

cuenta lo normado por el numeral 6° del artículo 26 

ibidem, el cual indica la forma como se determinará 

cuantía en los procesos de esta estirpe: “6. En los 

procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor 

actual de la renta durante el término pactado 

inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo 

indefinido por el valor de la renta de los doce (12) 

meses anteriores a la presentación de la demanda. 

Cuando la renta deba pagarse con los frutos naturales 

del bien arrendado, por el valor de aquellos en los 

últimos doce (12) meses. En los demás procesos de 

tenencia la cuantía se determinará por el valor de los 

bienes, que en el caso de los inmuebles será el avalúo 

catastral.” 

 

Así las cosas, con fundamento en el artículo 90 y 139 

de la Ley 1564 de 2012, se impone rechazar la demanda 

y ordenar a secretaría que proceda como lo dispone el 

artículo 2 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, 

remitiendo ante los Jueces Civiles del Circuito de 



Bogotá – Reparto, para su conocimiento, dejando las 

constancias del caso. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01070-00. 

Confirmación. 520586. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Indicar el domicilio de la demandada. 

 

2. Informar la forma cómo obtuvo el canal digital de la 

parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes, conforme al artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022. 

 

3. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 039 

Hoy 2 de noviembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01081-00.  

Confirmación. 522952. 

 

Encontrándose la presente demanda con miras a decidir acerca 

de su admisibilidad o no, se advierte que la orden de pago 

deprecada por la actora habrá de negarse. 

 

Lo anterior, una vez revisadas las facturas aportadas para la 

presente acción, se advierte que no cumplen con el requisito 

establecido en el numeral segundo del artículo 774 del Código 

de Comercio, a saber: 

            

“Artículo 774. Requisitos de la factura.  La factura deberá 

reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 

621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario 

Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o 

sustituyan, los siguientes: 

 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 673. En ausencia de mención expresa en la 

factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser 

pagada dentro de los treinta días calendarios siguientes a la 

emisión. 

 

2. La fecha de recibo de la factura con indicación del 

nombre, o identificación, o firma de quien sea el encargado 

de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar 

constancia en el original de la factura, del estado de pago 

del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere 

el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a 

quienes se haya transferido la factura. 

 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla 

con la totalidad de los requisitos legales señalados en el 

presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de 

estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico 

que dio origen a la factura” (…)  

 

En este sentido, se aprecia que las facturas ejecutadas no 

cumplen con la totalidad de requisitos, pues se echa de menos 

el previsto en el numeral segundo de la norma en cita, toda 

vez que en ninguno de los instrumentos se plasmó la fecha de 

recibido, el nombre, identificación o firma de aquel encargado 

de recibirla. Así, como lo menciona el mismo artículo, los 

documentos allegados pierden el carácter de título valor. 

 

Con fundamento en lo anterior, el despacho: 

 



 

Resuelve. 

 

Primero. Negar el mandamiento de pago, de acuerdo a los 

argumentos expuestos. 

 

Segundo. Entregar la demanda con sus anexos a quien la 

presentó sin necesidad de desglose. Secretaría deje las 

constancias del caso. 

 

Tercero. Descargarla de la actividad del Juzgado, para efectos 

estadísticos. 

   

 

Notifíquese y Cúmplase.     

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 39 

Hoy 2 de noviembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, noviembre primero (1°) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01000-00. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la 

demanda, de conformidad con el auto de inadmisión de 11 

de octubre de 2022 y en aplicación al párrafo 4° del 

artículo 90 ibídem, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por la parte actora. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. Secretaría deje las constancias del 

caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 
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